
 
 

 
 

 

 

SESIÓN Nº 2592.- 
                                                                                                

                                                                    Deán Funes, 26 de agosto de 2025. 
Señor  
Concejal.  
                   En virtud de las facultades que establece el Reglamento Interno  en su Art. 36 
inc.1º, en mi carácter de Presidente del Concejo Deliberante de la ciudad de Deán Funes, 
convoco a Ud. a la Sesión Ordinaria  a llevarse a cabo el día miércoles 27  de agosto de 
2025 a las 19.00 hs. a fin de tratar los asuntos del siguiente: 

ORDEN DEL DIA: 
I= IZAMIENTO de la BANDERA NACIONAL en el RECINTO.- 
II= ASUNTOS ENTRADOS: 
a)Notas Ingresadas: 
 
1) Nota enviada por el Secretario de Economía Cr. Mariano Sarmiento remitiendo balances 
de ejecución presupuestaria de ingresos y egresos junio  2025.-NOTA ARCHIVO- BALANCES 
EN SECRETARIA A DISPOSICION DE LOS SEÑORES CONCEJALES.- 

2) Nota enviada por  el presidente de la Cooperativa de Trabajo COPASA Ltda.  
comunicando que se continuó con los trabajos de bacheo de calles de la ciudad durante el 
mes de julio de 2025.-ARCHIVO 

b)Proyectos presentados: 

1) Departamento Ejecutivo Municipal= Proyecto de Ordenanza para CONVOCAR a Concurso 
Público para la Creación y Diseño de la Bandera Oficial de la Ciudad de Deán Funes.-
TRATAMIENTO SOBRE TABLAS- APROBADO POR UNANIMIDAD.- 

2) Concejo Deliberante- Bloque Juntos por el Cambio =Proyecto de Ordenanza  para CREAR 
el Programa Municipal “Adoptá un árbol”.-CONCEJO EN COMISIÓN.- 

III=DESPACHO CONCEJO EN COMISION: 

1) DEM=Proyecto de Ordenanza para CREAR el “Galpón de Incubación para 
Emprendedores” en el Parque Industrial Sur: 

a) Despacho escrito por la Mayoría. APROBADO POR MAYORIA.- 

 



 
 

 
 

 

 

 

b) Despacho Oral en Disidencia Bloque Somos Deán Funes.- RECHAZADO POR 
MAYORÍA.- 

 

Sobre tablas: 

1) Nota enviada por el Concejal Rodrigo RamÍrez.- ARCHIVO.- 

2) Nota enviada por el Concejal Agustín Vanella.- ARCHIVO.- 

3) Nota enviada por la Concejal Adriana Ruarte.- ARCHIVO.-  

 


